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II. TEXTOS EN TRAMITACION. 

II.1. PROYECTOS DE LEY. 

INFORME DE LA PONENCIA SOBRE EL PRO

YECTO DE LEY DE INFRACCIONES Y SANCIO

NES EN MATERIA DE HORARIOS PARA APER

TURA Y CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS CO

MERCIALES EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 

LA RIOJA 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 71.1.a) del vigente Reglamento 

de la cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General del Informe emitido por la 

Ponencia de la Comisión de Industria, 

Comercio y Turismo, sobre el Proyecto 

de Ley de Infracciones y Sanciones en 

materia de horarios para apertura y 

cierre de est~ablecimientos comerciales 

en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Logroño, 29 de diciembre de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A l . .l\ COMISION DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 

TURISMO 

La Ponencia encargada de redactar el 

informe sobre el Proyecto de Ley de 

infracciones y sanciones en materia de 

horarios para apertura y cierre de es

tablecimientos comerciales, integrada 

por los Diputados Sres. Pérez Moreno y 

Aldonza Martínez (del Grupo Parlamen

tario Socialista), Sr. Espert Pérez

Caballero y Sra. GÓmez Bozalongo (del 

Grupo Parlamentario Popular) y Sr. Go~ 

zález de Legarra (del Grupo Parlamen

tario del Partido Riojano), en reunión 

celebrada el dÍa 26 de diciembre del 

corriente, ha estudiado con todo dete

nimiento dicho Proyecto de Ley, así 

como las enmiendas presentadas al mis

mo y, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 83. 1 del Reglamento de la 

Cámara, eleva a la Comisión de Indus-

tria, Comercio y Turismo el siguiente 

INFORME 

I. ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

A la totalidad del Proyecto de Ley 

se presentó por el Grupo Parlamentario 

Popular una enmienda de devolución, 

que fue retirada en nombre de su Grupo 

Parlamentario, por el Portavoz del 

mismo# señor Espert Pérez-Caballero, 

en la sesión Plenaria de 16 de mayo de 

1994. 

II. ENMIENDAS GENERALES A TODO EL TEX

TO DEL PROYECTO DE LEY 

Se ha presentado la enmienda núm. 31 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano, que es informada favorable

mente por la Ponenciae 

III. ENMIENDAS A LA EXPOSICION DE 

MOTIVOS 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 1, 2 y 3 del Grupo Parlamentario 
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Popular. 

La enmienda núm. 1, en cuanto propo

ne la sustitución de la expresión 11 fa

culta a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja", del texto original del Proyec

to de Ley, por la expresión 11 faculta a 

las Comunidades Autónomas 11
, es infor

mada favorablemente por la Ponencia. 

La Ponencia propone, subsumiendo 

parcialmente la enmienda núrne 1, que 

el inciso final del párrafo segundo 

del texto original de Proyecto de Ley, 

pase a tener la siguiente redacción: 

" señalando en su art. 4Q. que 

aquéllas 11 establecerán el sistema san

cionador aplicable a las infracciones 

a la normativa que dicten en relación 

con calendarios y horarios comercia-

les"." 

Asimismo, la Ponencia informa favo

rablemente la enmienda núm. 3. 

Por el contrario, la enmienda núm. 2 

es informada desfavorablemente por la 

Ponencia. 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec

to de Ley. 

IV. ENMIENDAS AL ARTICULADO. 

TITULO I. DEL PROCEDIMIENTO SAN

CIONADOR. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1 .. 

Se han presentado las enmiendas nú

meros 4, 5 y 6 del Grupo Parlamentario 

Popular, que son informadas desfavora

blemente por la Ponencia, proponiendo 

ésta el mantenimiento del texto origi

nal del Proyecto de Ley. 

Artículo 2. 

Ha sido objeto de la enmienda número 

29 del Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano y de las enmiendas núms. 7 y 8 

del Grupo Parlamentario Popular. 

Las enmiendas núms. 7 y 8 del Grupo 

Parlamentario Popular, son retiradas 

expresamente, en nombre de éste, por 

su Portavoz, señor Espert Pérez-Caba

llero. 

La enmienda núm. 29 es informada fa

vorablemente por la Ponencia que, ade-

más, propone sustituir el inciso: 

" y para el cierre de estableci-

mientas", del texto de la enmienda, 

por el inciso " y para la sanción 

de cierre de establecimientos" .. 

Asimismo, la Ponencia propone susti

tuir la expresión nprocedirniento san

cionador11, del texto de la enmienda 

núm. 29, por la expresión "expediente 

sancionador 11
• 
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ArtÍcul.o 3 .. 

Se ha presentado la enmienda núm. 9 

del Grupo Parlamentario Popular, que 

es informada favorablemente por la Po

nencia. 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec

to de Ley. 

TITULO II. DE LAS INFRACCIONES Y 

SANCIONES. 

CAPITULO I. DE LAS INFRACCIONES. 

ArtÍculo 4 .. 

Ha sido objeto de las enmiendas nú

meros 1 O, 11 , 12, 13 y 14 del Grupo 

Parlamentario Popular y número 30 del 

Grupo Parlamentario del Partido Rioja-

no. 

La enmienda núm. 10, del Grupo Par

lamentario Popular 1 es informada favo

rablemente por la Ponencia, que además 

propone situar· entre comas la expre-

sión: 11 en 

calendarios 

materia 

" ' del 

del Proyecto de Ley. 

de horarios y 

texto original 

Las enmiendas núms. 11, 12, 13 y 14 

del Grupo Parlamentario Popular y la 

núm. 30 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano, son informadas desfa

vorablemente por la Ponencia. 

Los Ponentes proponen, en lo demás, 

mantener el texto original del Proyec

to de Ley. 

Artículo 5. 

No ha sido objeto de enmienda algu

na, en consecuencia la Ponencia propo

ne mantener el texto original del Pro

yecto de Ley. 

ArtÍculo 6 .. 

Ha sido objeto de la enmienda núme

ro 32 del Grupo Parlamentario del Par

tido Riojano y de las enmiendas núms. 

15 y 16 del Grupo Parlamentario Popu

lar. 

La enmienda núm. 15 es retirada ex

presamente en nombre del Grupo Parla

mentario autor de la misma -Grupo Par

lamentario Popular- por su Portavoz, 

señor Espert Pérez-Caballero. 

La enmienda núm. 32 del Grupo Parla

mentario del Partido Riojano es infor

mada favorablemente por la Ponencia 

que, subsumiendo aquélla, propone nue

va redacción del texto original del 

Proyecto de Ley con el siguiente tenor 

literal: 

11 b) La promoción publicitaria de ho

rarios que supongan incumplimiento 

de lo establecido en la norma ti va 

reguladora de la materia en la Co

munidad Autónoma de La Rioja .. 11 
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La enmienda núm. 16 del Grupo Parla-

mentario Popular, es informada favora-

blemente por la Ponencia. 

St'! té A 

La enmienda núm. 20 es expresamente 

retirada, en nombre del Grupo Parla

mentario autor de la misma, por su 

Portavoz, señor Espert Pérez-Caballe-

En lo demás, los Ponentes proponen ro. 

que se mantenga el texto original del 

Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 7. 

Se ha presentado la enmienda núm. 17 

del Grupo Parlamentario Popular, que 

es informada favorablemente por la Po

nencia, proponiendo ésta el manteni

miento del resto del texto original 

del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 8 .. 

Ha sido objeto de las enmiendas nú

meros 33 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano y de la número 17 del 

Grupo Parlamentario Popular¡ que son 

informadas favorablemente por la Po

nencia. 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec

to de Ley. 

CAPITULO II. DE LAS SANCIONES. 

ArtÍculo 9. 

Se han presentado las enmiendas nú

meros 18, 19 y 20 del Grupo Parlamen

tario Popular y número 34 del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano. 
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Las enmiendas núms. 18 y 19 del Gru

po Parlamentario Popular y 34 del Gru

po Parlamentario del Partido Riojano 

son informadas favorablemente por la 

Ponencia. 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec

to de Ley. 

ArtÍculo 10. 

Ha sido objeto de las enmiendas nú

mero 21 del Grupo Parlamentario Popu

lar y número 35 del Grupo Parlamenta

rio del Partido Riojano. 

La enmienda número 35 del Grupo Par

lamentario del Partido Riojano es re

tirada expresamente en nombre de éste 

por su Portavoz, señor González de Le

garra. 

La enmienda número 21 es informada 

favorablemente por la Ponencia, que en 

lo demás propone mantener el texto 

original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 11. 

Se han presentado las enmiendas nú

meros 22 y 23 del Grupo Parlamentario 
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Popular y núm. 36 del Grupo Parlamen

tario del Partido Riojano. 

La enmienda núm. 36, en cuanto pro

pone sustituir el inciso" ••• no supe-

rior al año podrán " • • • 1 del primer 

párrafo del texto original del Proyec-

to de Ley, por el inciso" .... no supe

rior a los seis meses, podrán ••• 11 es 

retirada expresamente en nombre del 

Grupo Parlamentario autor de la misma, 

por su Portavoz, señor González de Le-

garra. 

La enmienda núm. 22 y la núm. 36 en 

su parte no retirada, son informadas 

favorablemente por la Ponencia. 

La Ponencia, informando favorable-

mente la enmienda núm. 23, propone 

nueva redacción del párrafo segundo 

del texto original del Proyecto de Ley 

en los siguientes términos: 

11 2. Se entenderá que existe reincide~ 

cía cuando al cometer una infracción, 

el culpable haya sido sancionado con 

anterioridad en virtud de resolución 

firme. A estos efectos, no se computa

rán los antecedentes cancelados 11
e 

En lo demás, la Ponencia propone 

mantener el texto original del Proyec-

to de Ley. 

ArtÍculo 12. 

Se han presentado las enmiendas nú-

meros 24 y 25 del Grupo Parlamentario 

Popular. 

La enmienda núm. 24 es informada fa-

vorablemente por la Ponencia. 

La Ponencia, subsumiendo parcialmen

te la enmienda núm. 25 propone susti

tuir la redacción del inciso final del 

punto 2 del texto original del Proyec

to de Ley por la siguiente: 

" En los supuestos de reinciden

cia los plazos para proceder a la can-

celación se incrementarán en el cin-

cuenta por ciento". 

En lo demás los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec-

to de Ley. 

Artículo 13. 

Se han presentado las enmiendas nú

meros 37 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano y 26 y 27 del Grupo 

Parlamentario Popular. 

La enmienda número 26 del Grupo Par

lamentario Popular es retida expresa

mente por su Portavoz, señor Espert 

Pérez-Caballero~ 

Las enmiendas núms. 37 del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano y 27 

del Grupo Parlamentario Popular son 

informadas favorablemente por la Po-

nencia. 
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Los Ponentes proponen sustituir el 

inciso: " total 
• .,. 11 

consumac~on ••• 

del texto original del Proyecto de 

Ley, por: "... sanciÓn firme ••• 11
• 

En lo demás la Ponencia propone man

tener el texto original del Proyecto 

de Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera .. 

No ha sido objeto de enmienda algu-

na. En consecuencia la Ponencia propo

ne mantener el texto original del Pro-

yecto de Ley. 

Segunda. 

Se ha presentado la enmienda núm. 28 

del Grupo Parlamentario Popular que es 

informada favorabl&üente por la Ponen-

cia. 

Tercera .. 

No ha sido objeto de enmienda. 

La Ponencia propone mantener el tex

to original del Proyecto de Ley. 

DISPOSICION FINAL 

Unica .. 

Al no haber sido objeto de enmienda, 

la Ponencia propone mantener el texto 

original del Proyecto de Ley. 

Logroño, 26 de diciembre de 1994. 

D. Fernando Pérez Moreno, D. Enrique 

Luis Aldonza Martínez, D. Joaquín Es

pert Pérez-Caballero, Dña. Mª. del 

Carmen GÓmez Bozalongo y D. Miguel Ma

ría González de Legarra. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY DE INFRACCIONES Y SAN

CIONES EN MATERIA DE HORARIOS PARA 

APERTURA Y CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES EN LA COMUNIDAD AUTONOMA 

DE LA RIOJA. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución española, en su ar

tículo 25.1, establece el principio de 

que nadie puede ser condenado o san-

cionado por acciones u omisiones que 

en el momento de producirse no consti

tuyan delito, falta o infracción admi

nistrativa de acuerdo con la legisla

ción vigente, proclamando así el prin-

cipio de legalidad que debe presidir 

el ejercicio de la potestad sanciona

dora en todos los Órdenes, incluido el 

administrativo. 

El Real Decreto Ley 22/1993, de 29 

de diciembre, por el que se establecen 

las bases para la regulación de hora

rios comerciales, faculta a las Comu-
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nidades Autónomas para regular los ho

rarios de apertura y cierre de los lo

cales comerciales en su ámbito terri

torial, señalando en su art .. 49 que 

aquéllas "establecerán el sistema san

cionador aplicable a las infracciones 

a la normativa que dicten en relación 

con calendarios y horarios comercia

les". 

En aplicación de dicha normativa se 

impone la elaboración de la presente 

Ley, que delimite su objeto y ámbito 

de aplicación, señale las competencias 

correspondientes, fije el listado de 

infracciones y sanciones administrati

vas y determine, con las adecuadas ga

rantías para el administrado, el pro

cedimiento sancionador aplicable. 

En virtud de lo dispuesto en el 

art. 149.3 de la Constitución y en el 

art. 10.4 del Estatuto de Autonomía de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, que 

atribuye a ésta competencias de ejecu

ción de la legislación del Estado en 

materia de comercio interior, y ha-

ciendo uso de la potestad que en el 

ejercicio de dicha competencia corres

ponde a esta Comunidad Autónoma con

forme a la normativa citada, se pro

mulga la presente Ley. 

TITULO I. DEL PROCEDIMIENTO SAN

CIONADOR. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES, 

ArtÍculo 1. Objeto y ámbito de apli

cación. 

1, Es objeto de la presente Ley, la 

regulación de las competencias admi

nistrativas, la tipificación de las 

infracciones y sanciones, así como la 

determinación del procedimiento apli

cable que, en el ámbito de su compe

tencia, corresponde a la Comunidad Au

tónoma de La Rioja en materia de ca

lendarios y hor·arios de apertura y 

cierre de establecimientos comercia

les, que desarrollen su actividad en 

el territorio de esta Comunidad. 

2. Será de aplicación al ejercicio 

de cualquier actividad comercial some

tida a licencia, habilitación o auto

rización administrativa, en el ámbito 

de esta Comunidad Autónoma, y que no 

esté sujeta a normativa especial~ 

ArtÍculo 2. De las competencias~ 

1. Los Órganos competentes para la 

imposición de las sanciones a que se 

refiere la presente Ley son: 

a) El Consejo de Gobierno para las 

infracciones muy graves y para la 

sanción de cierre de establecimien-

tos. 

b) La Consejería que tenga asigna

das, por el Gobierno de La Rioja, 

las competencias en materia de co

mercio y disciplina del mercado pa-
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ra las infracciones leves y graves. 

A esta misma Consejería competerá 

la iniciación, instrucción y pro

puesta de resolución del expediente 

sancionador. 

2. Compete al Consejero de Indus

tria, Trabajo y Comercio, la sanción 

de las infracciones leves y graves; y 

al Consejo de Gobierno, la de las in

fracciones muy graves, así como las 

sanciones con cierre de establecimien-

to. 

Artículo 3. Normativa aplicable. 

El procedimiento sancionador se 

ajustará a lo previsto en la presente 

Ley; en la de 26 de noviembre de 1992, 

de Régimen Jurídico y del Procedimien

to Administrativo Común; en el Regla

mento del Procedimiento para el ejer

cicio de la potestad sancionadora, 

aprobado por Real Decreto 1398/93 de 4 

de agosto, y demás legislación aplica

ble en la materia. 

TITULO II. DE LAS INFRACCIONES Y 

SANCIONES. 

CAPITULO I. DE LAS INFRACCIONES. 

ArtÍculo 4. Infracciones~ 

1. Constituyen infracciones adminis

trativas, en materia de horarios y ca

lendarios, las acciones u omisiones 

tipificadas y sancionadas en los ar-

tí culos siguientes, sin perjuicio de 

las responsabilidades civiles, penales 

o de otro orden que puedan concurrir. 

2. La comprobación de la infracción, 

su imputación y la imposición de la 

oportuna sanción, requieren la previa 

instrucción del correspondiente expe

diente. 

3. Cuando a juicio de la Administra

ción competente las infracciones pu

dieran ser constitutivas de delito o 

falta, el Órgano administrativo dará 

traslado al Ministerio Fiscal y se 

abstendrá de proseguir el procedimien

to sancionador mientras la autoridad 

judicial, en su caso, no se haya pro

nunciado. La sanción penal excluirá la 

imposición de sanción administrativa. 

Si no se hubiera estimado la existen

cia de delito o falta, la Administra

ción podrá continuar el expediente 

sancionador en base, en su caso, a los 

hechos que el Órgano judicial compe

tente haya considerado probados. 

4. En los mismos términos, la ins

trucción de causa penal ante los Tri

bunales de Justicia suspenderá la tra

mitación del expediente administrativo 

sancionador que se hubiera incoado por 

los mismos hechos y, en su caso, la 

ejecución de los actos administrativos 

de imposición de sanción. Las medidas 

administrativas que hubieran sido 

adoptadas para salvaguardar la salud y 

seguridad de las personas se manten-
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drán hasta tanto la autoridad judicial 

se pronuncie sobre las mismas en el 

procedimiento correspondiente. 

Artículo S. Clasificación. 

Las infracciones se clasifican en 

leves, graves y muy graves. 

ArtÍculo 6. Leves. 

Son infracciones leves: 

a) El incumplimiento del límite má

ximo establecido del horario global 

semanal o en dÍa festivo autoriza

do, en porcentaje igual o inferior 

al diez por ciento. 

b) La promoción publicitaria de ho

rarios que supongan incumplimiento 

de lo establecido en la normativa 

reguladora de la materia en la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

e) Cualquier otro incumplimiento de 

lo establecido en la normativa re

guladora de los horarios comercia

les en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y que no sea calificado como 

infracción grave o muy grave. 

Artículo 7. Graves. 

Son infracciones graves: 

a) El incumplimiento del lÍmite má

ximo establecido del horario global 

semanal o en dÍa festivo autoriza

do, en porcentaje superior al diez 

por ciento e igual o inferior al 

veinticinco por ciento. 

b} La reincidencia en la comisión 

de infracciones leves en un período 

de seis meses. 

e) La apertura en domingo o festivo 

no autorizado en horario no supe

rior a tres horas. 

Artículo 8. Muy graves. 

Son infracciones muy graves: 

a) El incumplimiento del lÍmite má

ximo establecido del horario global 

semanal o en dÍa festivo autorizado 

en porcen·taje superior al veinti

cinco por ciento. 

b) La reincidencia en la comisión 

de infracciones graves en un perío

do de seis meses. 

e) La apertura en domingo o festivo 

no autorizado en horario superior a 

tres horas. 

CAPITULO II. DE LAS SANCIONES. 

Artículo 9. Su graduación. 

1~ Las infracciones serán sanciona

das: 
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a) Las leves, con multa de 25.000 

pesetas hasta 500.000 pesetas. 

b) Las graves, con multa de 500.001 

pesetas hasta 5.000.000 de pesetas. 

e) Las muy graves, con multa de 

5.000.001 pesetas hasta 10.000.000 

2. En caso de existir más de un su

jeto responsable de la infracción o 

que ésta sea producto de la acumula

ción de actividades debidas a diferen

tes personas, las sanciones que se im

pongan tendrán entre sí carácter inde

pendiente. 

de pesetas. 3. Cuando en aplicación a la presen-

2. Para determinar la cuantía de las 

sanciones se tendrán en cuenta las 

siguientes circunstancias: 

a) La importancia del daño o dete

rioro causado. 

b) El grado de participación y be

neficio obtenido. 

e) La capacidad económica del in

fractor. 

d) La intencionalidad en la comi

sión de la infracción. 

e) La reincidencia. 

ArtÍculo 10. Responsables. 

1. Será sujeto responsable de la in

fracción el titular o el director, ge

rente o encargado del establecimiento 

en que se cometa, respondiendo solida

riamente con éstos Últimos, en su ca

so, de la sanción que se imponga, la 

persona fÍsica o jurÍdica titular del 

establecimiento. 

te Ley dos o más personas resulten 

responsables de una infracción y no 

fuese posible determinar su grado de 

participación, serán solidariamente 

responsables a los efectos de las san

ciones que se deriven. 

Artículo 11. Reincidencias. 

1. Independientemente de la imposi

ción de la sanción de multa, que en 

cada caso proceda, la reincidencia en 

infracciones graves o muy graves, en 

el término de un año, podrá ser san

cionada con el cierre del estableci

miento comercial por un período de 

hasta seis meses. 

2. Se entenderá que existe reinci

dencia cuando al cometer una infrac

ción, el culpable haya sido sancionado 

con anterioridad en virtud de Resolu

ción firme. A estos efectos, no se 

computarán los antecedentes cancela

dos. 

ArtÍculo 12. Cancelación. 

1. Se consideran cancelados los an-
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tecedentes cuando hayan transcurrido: 

a) Seis meses, en los casos de san

ciones por .infracciones leves. 

b) Dos años, en los casos de san

ciones por infracciones graves. 

e) Cinco años, en los casos de san

ciones por infracciones muy graves. 

2. Los plazos empiezan a contar des

de el dÍa siguiente al del cumplimien

to de la Resolución sancionadora. En 

los supuestos de reincidencia los pla

zos para proceder a la cancelación se 

incrementarán en el cincuenta por 

ciento. 

ArtÍculo 13. Prescripción. 

1 • El plazo de prescripción de las 

infracciones previstas en esta Ley se

rá de tres años para las muy graves, 

dos para las graves y seis meses para 

las leves, a contar desde su sanción 

firme& 

2. El plazo de prescripción de las 

sanciones será de tres años, si la in

fracción sancionada es muy grave; de 

dos, si es grave; y, de uno, si es le

ve. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera e 

Las Leyes de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

podrán actualizar la cuantía de las 

sanciones pecuniarias reguladas en es

ta Ley. 

Segunda. 

Se faculta al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja para 

dictar las disposiciones necesarias 

para la ejecución y desarrollo de la 

presente Ley. 

DISPOSICION Fll'AL 

Unica .. 

La presente Ley será publicada en el 

Boletín Oficial de La Rioja y en el 

Boletín Oficial del Estado, entrando 

en vigor el dÍa siguiente al de su Úl

tima publicaciÓn~ 
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BOl-ETÍN OI·K'IAL !JI' LA 

DII'UTAC!ÓN CiLNicRAI. !.JI' LA RIO.IA 

IIO.IA 
DE SlJSCRIPCION 

Non1hre 

/)in'<"( i<in 

1! 1' l'nnincia 

Ocseo suscribirme al Holetin (J(ú ial de fu IJi¡nuacián (;,'Jteralt.k /,o Hit•ja, \ct;IÍn /a, l ¡;¡¡ 

dú·iutiC.\ csúpuladas. 

¡{,· 1 () 

Finu<J,J¡¡ 

:orma de pago: 

Nota: 

Transferencia u ingre~)n l~ll !;¡ cucnlit corriente de Id Caja de Ahorrt..).<, de La Rioja 11tÚJL 

01.015.666.2~, o giro postal dirigido a l>iputación (;enend de !.;1 Rioj;¡ <'/Marqués dl' 
San Nicolás IIL 2tJOUI 1 <HiROÑO (!.a Rio¡a) 

La susnipdón es ;tnu;il y pot ahus natur.tks, fin;ilí/:HJdo el pníodu de susr1 lpcióll l'l 
3! de dicietnbre de cad<J :1t1n. ,.\ l;~ remi~;!Ón de! justificante de J)<1go se proceder:i a los 
envíos. 

Se! !CA 
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